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TRIBUNAI. DE JUSTICIA EI.ECTORAI DEt
ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-01 8/202 I

ACTOR: MOVIMIENTO CIUDADANO

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECfORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Vislo el Acuerdo Plenorio de Encouzomienio diclodo por el Pleno del

Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, el dío de lo fecho,

en el expediente TRIJEZ-JE-005/2021, en el que se ordenó encouzor el

Juicio Electorol promovido por el Portido Movimiento Ciudodono en

contro de lo "reso/ución del Conselo Generol del lnstituto Electorol del

Estodo de Zocotecos, por e/ que se desechon de plono los so/icitudes de

registro de condidoturos presenfodos de monero extemporóneo por los

Portidos Poll'icos; Movimiento Ctudodono [...] en /o elección de

Dipufociones y Ayuntomienfos por los principios de moyorío relotivo y

represenfoción proporcionol [...]"como Recurso de Revisión.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocoiecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. lnlégrese el expediente del Recurso de Revisión con los constoncios que

obron en el expedienie TRIJEZ-JE-005/2021 , previo copio certificodo que

obren en el mismo.

ll. Regíslrese el Recurso de Revisión en el libro de gobierno, bojo el número

de expedienie TRIJEZ-RR-0I 8/2021 .
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Guodolupe, Zocolecos, veintiocho de obril de dos mil veintiuno.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Tereso

Rodríguez Torres, de conformidod con lo ordenodo en el Acuerdo de



TRU EZ-RR-018/2021

Encouzomienio y en lérminos del Acuerdo Generol IRIJEZ-AG-003 120211,

o efecto de que determine lo legolmenle procedenfe.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, oslsfido del Secreforio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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rEn el Acuerdo General TRIJEZ-AC-003/202. denominado *ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE
ESTE TRIBUNAL". numeral 5, se dispone lo siguiente: "Cuando el asunto sea turnado a la magisrada o
magistrado. y se determine mediante acuerdo plenario el cambio de via, se turnará a Ia misma ponencia, sin
que proceda compensación". Aprobado el dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.
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CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE
RECURSO DE REVISIÓN CON EL

018/2021. DOY FE.


